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Medellín

ASUNTO: Radicado 202110175552. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.

Para proceder a dar cumplimiento a la solicitud de Certificación de área y linderos
del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 73837, con radicado

202110175552 se debe dar cumplimiento al numeral  4 de los requisitos generales
y al numeral 2 de los requisitos específicos del parágrafo del artículo 17 de la
Resolución conjunta IGAC número 1101 SNR número 11344 de 2020, por medio
de la cual se establecen los lineamientos para la aplicación de los procedimientos
catastrales con efectos regístrales:

Se requiere realizar la petición por todos los propietarios o en su defecto que ellos
la autoricen o concedan poder a un tercero a realizar la solicitud, toda vez que
verificada la Base de datos de la Subsecretaría de Catastro se evidenció que usted
es propietaria de un porcentaje en proindiviso del 20,000%. Adicional se debe de
aportar la ESCRITURA Nro. 1335 de fecha 15-04-2016 en NOTARIA 7 de
MEDELLIN.

Adicionalmente se informa que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  establece que
una vez transcurrido (1) mes sin que el interesado haya aportado los documentos
requeridos para el trámite, se entenderá que el peticionario ha desistido de la
solicitud, salvo que antes de vencer el plazo concedido, solicite prórroga hasta por
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un término igual. Si la información no es aportada en el tiempo determinado se
procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos.

La no entrega de la totalidad de los documentos requeridos en la presente misiva
para poder continuar con el trámite dará pie para proceder con el archivo del
mismo y tendrá que presentar nuevamente la solicitud con la documentación
completa.

Puede Radicar dicha información en el Centro de Atención a la Ciudadanía,
ubicado en el sótano de la Alcaldía de Medellín de lunes a jueves en jornada
continua de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30 a.m. a
4:30 p.m., haciendo mención del radicado que en esta misiva se relaciona en el
ASUNTO o al correo electrónico jóse.gaviria@medellin.gov.co. Unidad de Apoyo
a la Gestión Catastral.

Cordialmente
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Elaboró: José Fernando Gaviria M.

Prediador: Técnico - Contratista

Subsecretaría de Catastro

Revisó: Robinson Manco S.

Coordinador Técnico - Contratista

Subsecretaría de Catastro

Aprobó: José Hernán González M.
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Secretaria de Gestión y Control Territorial

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellin - Colombia000^00

www.medellin.gov.cú


